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Expte  Nº  58.281. 
 

SANTA FE, 04 de junio de 2012. 
 

  VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Posgrado 
solicita la aprobación de cursos de posgrado con validez para la Maestría en Computación 
Aplicada a la Ciencia y la Ingeniería, con la asignación de sus respectivas Unidades de 
Crédito Académico (UCAs). 
 

ATENTO que se cuenta con los dictámenes favorables del Comité 
Académico, que consta en las actas de los días 10 de diciembre de 2010, 14 de diciembre 
de 2011 y  26 de abril de 2012, y 

 
                         CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y 
Técnica, Extensión y Transferencia,  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.-  Aprobar los cursos de posgrado, con validez para la Maestría en 
Computación Aplicada a la Ciencia y la Ingeniería, con sus respectivas Unidades de 
Crédito Académico (UCAs), que a continuación se detallan: 

 

 “Erosión y conservación de suelos”. Docente responsable: Dra. Marta 
MARIZZA. Carga horaria total: 90 horas. 6 (seis) UCAs. 
 

 “Cálculo neutrónico estático de reactores nucleares”. Docente responsable: Lic. 
Marcelo MADARIAGA. Carga horaria total: 75 horas. 5 (cinco) UCAs. 

 

 “Introducción al método de los elementos finitos”. Docente responsable: Ms. 
José RISSO. Docente corresponsable: Dr. Alejandro ALBANESI. Carga horaria 
total: 75 horas. 5 (cinco) UCAs. 
 

 “Modelado y simulación de sistemas biológicos”. Docente responsable: Dr. 
Hugo RUFINER. Docentes corresponsables: Dr. Leonardo GIOVANINI y Dr. 
Diego MILONE. Docente colaborador: Bioing. Carlos PAIS. Carga horaria total: 
90 horas. 6 (seis) UCAs. 
 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado y Departamento Alumnado. Comuníquese a los interesados. Cumplido, 
archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  135/12. 

 
 
 


